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MEMORANDO

*202637001000027923*
Radicado No: 202637001000027923

Para: LUIS ALEJANDRO BRAVO DUQUE
Coordinador Grupo Interno de Trabajo Jurídico y Contractual

Asunto: SOLICITUD TRÁMITE – CONTRATACION DIRECTA 

Fecha: 19 de junio de 2026

OLGA MILENA GOMEZ GARCIA en mi calidad de en mi calidad de Coordinadora del Centro Zonal Manizales 1,
solicito  adelantar  el  trámite  de  contratación  de  las  siguientes  personas,  quienes  prestarán  sus  servicios  en  la
dependencia  a  mi  cargo y de  acuerdo  con las necesidades  identificadas  en  el  marco  del  cumplimiento  de  las
funciones de la dependencia: 

Número de
la necesidad

NAS

Nombre del Contratista Fecha de inicio proyectada en el
mes de junio-Julio de 2026

2024 PAOLA  KATHERINE  AGREDA
GUERRERO

Semana 1, día 1 de julio 2026

2052 CLAUDIA STELLA DIAZ AGUAS Semana  4,  dia  23  de  junio  de
2026

2002 STEFANIA  ARREDONDO
GARZON

Semana  4,  dia  23  de  junio  de
2026

Con la firma del presente formato, informo que todos los documentos que fueron elaborados por la dependencia a mi

cargo se encuentran revisados y avalados, también fueron revisados y avalados todos los documentos aportados por

los  futuros  contratistas,  estos  integran  el  expediente  para  adelantar  el  proceso  de  contratación,  respaldan  la

legalidad, necesidad y conveniencia de la contratación y se ponen a disposición a través de la plataforma SITCO.

Así mismo,  los términos de la contratación se entenderán aceptados por  ambas partes –ordenador  del  gasto y

proveedor–  con la  correspondiente  aceptación  de  condiciones  en  la  plataforma  SECOP,  quedando surtidos  los

efectos jurídicos necesarios para avanzar  hacia la fase contractual  conforme a lo establecido en el  régimen de

contratación vigente. 

                                                



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Caldas
Centro Zonal Manizales Uno
clasificada

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede DIRECCION REGIONAL CALDAS
Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                              

Quedo atenta a cualquier requerimiento adicional que se considere pertinente para la continuación del proceso. 

Cordialmente,

OLGA MILENA GOMEZ GARCIA
Coordinadora Centro Zonal Manizales 1
Regional Caldas

                                                



En el Sistema de Información del Plan Anual de Compras y Contratación PACCO, se proyectó la 
contratación que a continuación se describe:

Certificación No.: EE62D54F-F0BC-4C53-A33E-AA14600E1F23
Vigencia: 2026 Fecha y hora de certificación: 25/06/2026 3:59 p. m.

Consecutivo: 25652 Regional: REGIONAL CALDAS

Modalidad: CONTRATACIÓN 
DIRECTA

Tipo de contrato: CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
Fecha publicación SECOP: 18/06/2026 PACCO PAA

Objeto parametrizado PACCO:

BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y FAMILIAS, EN LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DE ATENCIÓN, PARA LA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE SUS DERECHOS.
Objeto contractual:

PRESTAR SERVICIOS EN LAS UNIDADES DE SERVICIO DE ATENCIÓN DIRECTA A LA PRIMERA INFANCIA QUE LE 
SEAN ASIGNADAS POR LA DIRECCIÓN REGIONAL, DESDE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PERFIL  
PROFESIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS, MANUALES, PROTOCOLOS Y 
GUÍAS VIGENTES APLICABLES A LA MODALIDAD O SERVICIO CORRESPONDIENTE.
Valor programado a contratar*: $ 16.596.220,00

Valor contratado: $ 0,00

Deducciones aplicadas al contrato

Saldo programado a contratar: $ 16.596.220,00

Valor vigencias futuras $ 0,00
* El “Valor Programado a Contratar” corresponde únicamente a la cifra que afecta el presupuesto de la vigencia actual.

Rubros que financian el consecutivo Recurso Valor 
programado

Valor contratado Saldo a contratar

C-4602-1500-9-704020
-4602020-02-161

SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL A LA PRIMERA 
INFANCIA

10 $ 16.596.220,00 $ 0,00 $ 16.596.220,00

Esta certificación fue generada a través del Sistema de Información del Plan Anual de Compras 
jueves, 25 de junio de 2026y Contratación PACCO el día:

Generada por: claudia.molina

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

Sede de la Dirección General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
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Estudio Previo 

 

 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante: Regional_Caldas - Grupo Interno de Trabajo Prevención 

Responsable del área 
solicitante: 

SANDRA MILENA GAVIRIA RAMIREZ 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

 

SANDRA MILENA GAVIRIA RAMIREZ 

2. Número de necesidad 
consignado en la 
matriz F1.P2.ABS 
formato relación de 
necesidades por 
prestación de 
servicios. (NAS) 

 

 

Necesidad No: 2052 de Regional_Caldas-CZ Manizales Uno - Operación Directa 

 

3. Objeto: 

Prestar servicios en las Unidades de Servicio de atención directa a la Primera Infancia 
que le sean asignadas por la Dirección Regional, desde las actividades relacionadas 
con el perfil profesional en nutrición y dietética, conforme a los lineamientos, 
manuales, p r o t o c o l o s  y guías vigentes aplicables a la  modalidad  o  servicio 
correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

 

4.1 Antecedentes constitucionales y de política pública 
 

La atención integral a la primera infancia parte del reconocimiento de la niñez como sujeto de 
derechos. La Constitución Política de Colombia dispone que los derechos de los niños son 
fundamentales y prevalecen sobC L A S I  F I CrA D A  e los de los demás. En su artículo 44 señala que, entre otros, 
son derechos de los niños la vida, la salud, la alimentación, la educación, el cuidado y el amor; 
la familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistirlos y protegerlos y cualquier 
persona puede exigir su cumplimiento. Adicionalmente, la Carta Política consagra que la 
educación es un derecho de la persona y un servicio público con función social; el Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de ella y deben asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND) retoma estos mandatos y, dentro del eje 
transformacional de “Derecho humano a la alimentación” y del capítulo especial “Crece la 
generación para la vida y la paz”, asigna al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
la responsabilidad de garantizar la atención integral a alrededor de 1,9 millones de niñas y 
niños menores de cinco años. El PND busca una transformación social orientada a superar la 
injusticia y la exclusión y se propone fortalecer la alimentación y la educación de la primera 
infancia; entre las metas del ICBF destaca la ampliación de modalidades de prevención y 
atención de la desnutrición, la creación de zonas de recuperación nutricional y el 
fortalecimiento de capacidades de 605 mil familias. 

 

En desarrollo de los mandatos constitucionales, el Congreso expidió la Ley 7 de 1979, que 
reorganiza el ICBF y establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. La ley define que el 
objeto del Instituto es “propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la 
familia, proteger al menor de edad y garantizarle sus derechos”. Para ello le atribuye, entre 
otras, las siguientes funciones: ejecutar las políticas del Gobierno en materia de protección al 
menor y fortalecimiento de la familia; formular, ejecutar y evaluar programas y dictar las 
normas necesarias para su logro; coordinar su acción con otros organismos; preparar 
proyectos normativos; y celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, para el manejo de sus programas y el desarrollo de su objetivo. También 
señala que el Instituto debe promover la atención integral del menor de siete años y 
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 coordinar los programas de nutrición. Estas funciones justifican la intervención directa del 

ICBF en la ejecución de servicios misionales y la utilización de instrumentos contractuales 
para garantizarlos. 

La Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia se materializa en la 
Ley 1804 de 2016, conocida como ley De Cero a Siempre. La ley establece como propósito 
garantizar el desarrollo integral de la primera infancia y fortalecer el marco institucional para la 
protección y la garantía de los derechos de las mujeres gestantes y de los niños y niñas de 
cero a seis años. La política reconoce que el desarrollo integral sólo es posible mediante un 
trabajo articulado e intersectorial y define la corresponsabilidad del Estado, la familia y la 
sociedad para asegurar que, en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los 
niños, existan condiciones humanas, sociales y materiales que garanticen su desarrollo. 

 

En el ámbito educativo, el Ministerio de Educación Nacional construyó los Referentes técnicos 
para la educación inicial en el marco de la atención integral y las Bases curriculares para la 
educación inicial y preescolar. Estos documentos reafirman que la educación en la primera 
infancia es un derecho impostergable y un nivel fundamental del sistema educativo. Destacan 
que la educación inicial debe promover procesos pedagógicos intencionados para el 
desarrollo integral y enfatizan que la organización curricular y pedagógica debe generar 
propuestas educativas pertinentes y contextualizadas que articulen el “qué, para qué y cómo” 
favorecer el desarrollo y el aprendizaje. Las Bases Curriculares se conciben como referente 
para orientar la organización curricular y pedagógica de la educación inicial y preescolar; 
plantean que los maestros deben contar con rutas y materiales que fortalezcan sus prácticas y 
garanticen experiencias significativas. De esta forma, el proceso pedagógico requiere recursos 
didácticos adecuados y suficientes. 

 

4.2 Lineamientos técnicos del ICBF y servicios misionales 

CLASI FICADA 

El Lineamiento Técnico de Atención para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, la 
infancia, la adolescencia, las familias y las comunidades (versión 2025) del ICBF detalla los 
componentes que conforman la atención integral. Señala que esta atención se estructura en 
seis componentes: familia, comunidades y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; 
ambientes educativos y protectores; talento humano; y administrativo y de gestión. Cada 
componente es indispensable para garantizar el desarrollo integral y debe estar articulado y 
adaptado a las características culturales de las comunidades. La concertación con los 
territorios debe garantizar que la educación inicial que se brinda tenga enfoque diferencial y 
respete las tradiciones, costumbres y cosmovisión de las comunidades étnicas, y en general 
de los usos, costumbres y características propias de cada región del país. 

Históricamente, el ICBF ha prestado sus servicios misionales de primera infancia a través de 
contratos de aporte celebrados con Entidades Administradoras del Servicio (EAS), que son 
organizaciones sin ánimo de lucro encargadas de contratar el talento humano, suministrar 
alimentos y materiales pedagógicos y administrar la canasta de atención en diferentes 
modalidades. Esta forma de gestión permitió ampliar la cobertura, pero generó desafíos en 
cuanto a homogeneidad de la calidad, oportunidad en el suministro de insumos y control del 
gasto. 

 

A partir del Plan Nacional de Desarrollo y las orientaciones de la política De Cero a Siempre, 
el ICBF ha emprendido la transformación progresiva de los servicios misionales hacia la 
operación directa. Esto implica que la entidad contrate por su cuenta los diferentes 
componentes de la canasta de atención (talento humano, alimentos, materiales pedagógicos, 
equipamiento y apoyos administrativos, entre otros) sin intermediación de una EAS. La 
operación directa permite ejercer mayor control sobre la calidad, optimizar los recursos y para 
este caso, garantizar que los materiales pedagógicos y didácticos cumplan con los estándares 
técnicos definidos por el ICBF y el Ministerio de Educación. 
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 4.3 Definición de las Unidades de Servicio (UDS/UA) a operar de manera directa en 

2026 

El ICBF, de manera coordinada con sus direcciones regionales y centros zonales, identificó las 
Unidades de Servicio (UDS/UA) que serán operadas de manera directa en la vigencia 2026. 
La selección se realizó con base en la propiedad y el estado de las infraestructuras en los 
servicios institucionales (Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Desarrollo Infantil en 
establecimiento de reclusión - DIER, y Hogares Infantiles) y en las condiciones territoriales y la 
capacidad de seguimiento de los centros zonales en los servicios de Educación Inicial en el 
hogar – EIH, donde no se requiere disposición permanente de infraestructura. El anexo de 
zonificación especifica las UDS/UA, su ubicación, la modalidad y servicio de atención y la 
población proyectada. 

 

4.4 Componentes de la atención integral y énfasis en el Talento Humano 

De acuerdo con el Lineamiento Técnico del ICBF, la atención integral se desarrolla a través de 
seis componentes: 

 

a. Familia, comunidad y redes sociales: estrategias de acompañamiento a las 
familias y las comunidades para fortalecer prácticas de crianza, redes de apoyo y 
participación social. 

a. Salud y nutrición: acciones articuladas con el sector salud para garantizar 
vacunación, seguimiento nutricional, prevención de enfermedades y promoción de 
hábitos saludables. 

b. Proceso pedagógico: diseño y ejecución de experiencias pedagógicas 
intencionadas que fomenten el juego, la exploración, la expresión artística, la 
literatura, la ciencia y la participación de los niños y niñas. Este componente se 
sustenta en los referentes curriculares del Ministerio de Educación y requiere 

CLASI FICADA 

materiales pedagógicos adecuados que permitan la interacción y el desarrollo de 
competencias. 

c. Ambientes educativos y protectores: acondicionamiento de espacios físicos 
seguros, accesibles y culturalmente pertinentes, con dotación de mobiliario y 
elementos de bioseguridad. 

d. Talento humano: selección, vinculación, formación y acompañamiento permanente a 
educadores, agentes educativos, auxiliares de servicio y personal de apoyo que 
intervienen en la atención integral. 

e. Administrativo y de gestión: procesos de planificación, seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas que aseguran el cumplimiento de las metas y la calidad de la 
prestación del servicio. 

El componente de Talento Humano comprende los perfiles, competencias, cualificación y 
acompañamiento del personal que interactúa directamente con las niñas y los niños, sus 
familias y cuidadores, así como de quienes realizan funciones de coordinación, gestión, 
seguimiento y articulación intersectorial. La calidad de las interacciones cotidianas y de las 
experiencias pedagógicas que viven las niñas y los niños depende, en gran medida, de la 
idoneidad, estabilidad y acompañamiento técnico del talento humano. 

 

En los lineamientos y guías operativas de los servicios de educación inicial en sus diferentes 
modalidades (institucional, familiar, propia e intercultural, campesina, desarrollo infantil en 
establecimientos de reclusión, entre otros), se establece que la organización de la atención 
integral exige equipos interdisciplinarios con capacidades para: i) implementar el enfoque de 
derechos y de desarrollo integral; ii) garantizar la atención con enfoque diferencial, étnico, de 
género y territorial; iii) articular las rutas de salud, nutrición, protección y registro civil; iv) 
gestionar la participación de las familias, comunidades y redes; y v) asegurar el seguimiento y 
la mejora continua de la calidad. Estas funciones superan el ámbito estrictamente pedagógico 
y requieren perfiles profesionales y técnicos o no profesionales especializados en campos 
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 como educación inicial, psicología, trabajo social, nutrición, fonoaudiología, enfermería, 

antropología, gestión social y administración, entre otros. 

Adicionalmente, el talento humano es el componente que viabiliza la pertinencia cultural y 
territorial de la atención. La política De Cero a Siempre y los lineamientos del ICBF enfatizan 
que la educación inicial y la atención integral deben construirse en concertación con las 
comunidades, particularmente en contextos étnicos, rurales, campesinos y urbanos populares, 
respetando sus tradiciones, cosmovisiones, lenguas y formas propias de crianza. Para ello, es 
indispensable contar con equipos que conozcan el territorio, hablen las lenguas propias 
cuando aplique, y tengan la capacidad de traducir los referentes técnicos a prácticas 
pedagógicas y de cuidado contextualizadas. 

 

En síntesis, el componente de talento humano es crítico para: (i) garantizar la calidad y 
oportunidad de las atenciones; (ii) materializar el enfoque diferencial y de pertinencia cultural; 
(iii) asegurar la articulación intersectorial y el funcionamiento de las rutas integrales de 
atención; y (iv) gestionar la implementación, seguimiento y mejora de los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral. Por tanto, la disponibilidad y adecuada 
contratación del talento humano constituye una condición primordial para que el ICBF cumpla 
su mandato misional en materia de primera infancia. 

 

4.5 Necesidad de acudir a la contratación de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión en la operación directa del ICBF 

Como se indicó anteriormente, el ICBF ha iniciado un proceso de transformación progresiva 
hacia la operación directa de los servicios misionales. Ello implica que la Entidad asuma 
directamente la contratación de los diversos componentes de la canasta de atención: talento 
humano misional, apoyos psicosociales y pedagógicos, acompañamiento a familias y 
comunidades, apoyo administrativo y logístico, dotación, alimentación y otros insumos. Las 

CLASI FICADA 

guías operativas recientes prevén expresamente la figura del “apoyo a la coordinación en caso 
de operación directa por el ICBF”, a quien se reportan situaciones críticas, la activación de 
rutas y la articulación con las entidades competentes, lo que evidencia que la normativa 
interna reconoce la operación directa como alternativa legítima y establece roles específicos 
para su gestión y coordinación. 

En los escenarios de operación directa, el ICBF enfrenta varias realidades que hacen 
necesario acudir a contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 

 

• La planta de personal de la Entidad no fue diseñada ni dimensionada para asumir de 
manera permanente y generalizada la operación directa de los servicios de primera 
infancia, ni para desplegar equipos interdisciplinarios en todos los municipios y 
territorios donde se presta el servicio. 

• La atención integral requiere perfiles altamente especializados (por ejemplo, 
profesionales en educación inicial, nutricionistas, psicólogos, trabajadores sociales, 
profesionales étnicos, gestores comunitarios, profesionales de apoyo administrativo y 
financiero) cuya vinculación debe ser flexible para ajustarse a los cambios en la 
demanda, las particularidades territoriales y los ciclos contractuales. 

• El enfoque diferencial, étnico y territorial demanda la vinculación de personas que 
pertenecen o conocen profundamente las comunidades donde se presta el servicio, 
lo que hace pertinente la contratación por prestación de servicios para asegurar 
pertinencia, rotación y ajustes según la dinámica local. 

• La operación directa exige capacidades de coordinación, supervisión, seguimiento, 
soporte administrativo y logístico adicionales a las que puede asumir el personal de 
planta, sin desnaturalizar sus funciones propias ni desbordar la estructura 
institucional. 
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 Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión constituyen, en 

este contexto, un instrumento idóneo para: (i) conformar y mantener equipos interdisciplinarios 
de talento humano misional en los servicios de educación inicial; (ii) asegurar la presencia de 
apoyos a la coordinación de la operación directa en los niveles regionales y territoriales; y (iii) 
garantizar la flexibilidad necesaria para ajustar la oferta de talento humano a los cambios de 
cobertura, modalidades y condiciones de los servicios. 

Es importante precisar que la contratación de prestación de servicios no tiene como propósito 
sustituir cargos de planta ni configurar nóminas paralelas, sino responder a necesidades 
misionales y de gestión que, por su especialidad, temporalidad, localización geográfica o 
especificidad técnica, no pueden ser asumidas eficientemente por el personal permanente. En 
concordancia con la doctrina y la jurisprudencia administrativa, los contratos de prestación de 
servicios deben preservar la autonomía técnica del contratista, evitar relaciones de 
subordinación propias del vínculo laboral y circunscribirse al desarrollo de actividades 
relacionadas con la administración y funcionamiento del ICBF en cumplimiento de su objeto 
misional. 

 

4.6 Marco normativo y viabilidad jurídica para celebrar contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión para la atención integral a la 
primera infancia 

 

El ICBF es un establecimiento público del orden nacional que, por regla general, se rige por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, integrado principalmente por la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015. El 
Manual de Contratación del ICBF establece expresamente que los procesos de selección y la 
celebración de contratos se sujetan a dicho estatuto, sin perjuicio de los regímenes especiales 
que resulten aplicables en razón de la naturaleza de ciertos contratos o fuentes de 
financiación. A su vez, el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7 de 1979 asigna al ICBF la 
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función de celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, para el manejo de sus programas y el desarrollo de su objeto. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define el contrato de prestación 
de servicios como aquel que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, precisando que sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimientos especializados. Esta caracterización ha sido 
desarrollada por la doctrina y la jurisprudencia del Consejo de Estado, que reconocen el 
contrato de prestación de servicios como un instrumento de gestión pública y ejecución 
presupuestal para atender necesidades especializadas, temporales o que requieren 
flexibilidad en la vinculación. 

 

Así mismo, el Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.2.1.4.9, dispone que las entidades 
estatales pueden contratar, bajo la modalidad de contratación directa, la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales o jurídicas que estén 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre que se verifique la idoneidad y 
experiencia requerida. Este artículo define los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
como aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría, derivados del 
cumplimiento de las funciones de la entidad, así como actividades de carácter operativo, 
logístico o asistencial, lo que se corresponde plenamente con las necesidades de talento 
humano misional y de apoyo para la operación directa de los servicios de primera infancia. 

De la articulación de las normas citadas se concluye que: 
 

a. El ICBF cuenta con competencia legal expresa para celebrar contratos con personas 
naturales y jurídicas para el desarrollo de sus programas y la gestión de sus 
servicios, incluida la atención integral a la primera infancia. 



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

 

  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROF 

ESIONALES, DE APOYO A LA GESTIÓN O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS 

 

F13.P2.ABS 
 

09/09/2025 

 

Versión 6 
 

Página 6 de 19 

  
 b. El Estatuto General de Contratación y el Decreto 1082 de 2015 habilitan la utilización 

de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, bajo la 
modalidad de contratación directa, siempre que se justifique que las actividades no 
pueden ser realizadas con personal de planta o requieren conocimientos 
especializados, y se garantice la idoneidad del contratista. 

c. La Política de Estado De Cero a Siempre y el Lineamiento Técnico de Atención para 
el Desarrollo Integral de la Primera Infancia obligan al ICBF a organizar servicios con 
altos estándares de calidad, enfoque diferencial y pertinencia territorial, lo cual exige 
contar con talento humano especializado e interdisciplinario que, en muchos casos, 
excede la capacidad de la planta de personal. 

d. Las guías operativas reconocen y organizan la operación directa del ICBF, asignando 
roles específicos que se materializan mediante la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

En consecuencia, desde el punto de vista jurídico, técnico y operativo, es viable y necesario 
que el ICBF acuda a la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión para conformar y fortalecer el talento humano requerido en la atención 
integral a la primera infancia cuando adopte esquemas de operación directa, asegurando el 
cumplimiento de los principios de planeación, transparencia, economía, responsabilidad y 
selección objetiva que rigen la contratación estatal. 

 

4.7 Definición de los perfiles, cargas y requisitos del talento humano a contratar y 
necesidad específica para la contratación 

 

Manteniendo la coordinación entre las dependencias de la Sede de la Dirección General y las 
dependencias de las Direcciones Regionales, el equipo técnico de la Dirección de Primera 
Infancia avanzó en el ejercicio de identificación de la cantidad de perfiles necesarios para la 
atención en las UDS/UA definidas para operar directamente en la vigencia 2026, tomando 
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como referente los lineamientos establecidos en los respectivos manuales y guías operativas, 
en razón del servicio definido para cada caso. 

Por lo tanto, en atención a los principios de planeación, transparencia y responsabilidad que 
rigen la contratación pública, se verificaron y aprobaron las cargas del personal a contratar en 
cada una de las Direcciones Regionales. La definición de las cargas, con el detalle de los 
perfiles requeridos fueron formalizadas mediante el diligenciamiento del formato de matriz de 
necesidades de adquisición de servicios - NAS, el cual fue objeto de revisión y aprobación 
previa al inicio de la etapa precontractual. De esta manera, se asegura la debida trazabilidad 
en la identificación de requerimientos, la pertinencia de los servicios a contratar y la 
correspondencia de estos con la misionalidad y funciones del ICBF en los ámbitos nacional y 
territorial. 

 

Para llevar a cabo las actividades contempladas en el objeto de este contrato, es necesaria la 
vinculación de una persona que pueda desarrollar, de manera articulada e interdisciplinaria, 
actividades de planeación, implementación y evaluación del proceso pedagógico; acompañar 
a las familias y cuidadores en prácticas de crianza amorosa y protectora; promover la 
participación de comunidades y redes de apoyo; garantizar el acceso y articulación efectiva 
con los servicios de salud, nutrición y protección; generar y mantener ambientes educativos y 
protectores adecuados y seguros; identificar, registrar y reportar oportunamente situaciones 
de vulneración o riesgo activando las rutas correspondientes; adaptar las estrategias de 
atención con enfoque diferencial, étnico, de género y territorial; apoyar la gestión 
administrativa, logística y de información requerida para el funcionamiento del servicio; y 
participar en procesos de formación, cualificación y mejora continua, de manera que se 
asegure la calidad, pertinencia cultural y oportunidad de las atenciones que reciben las niñas y 
los niños en primera infancia. Lo anterior, acotado a las acciones específicas asignadas en la 
guía operativa del servicio de EDUCACION_INICIAL_EN_EL_HOGAR_EIH al rol de 
Profesional_en_Salud_y_Nutrición. 
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El contrato a celebrar tendrá un plazo de ejecución hasta el 5 de diciembre de 2026 previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, plazo definido en razón de 
los tiempos de atención del servicio acorde con lo indicado en el manual técnico y la guía 
operativa aplicable y a la planeación presupuestal y financiera del ICBF, lo que justifica la 
temporalidad del servicio. 

Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. Como soporte se anexa a este estudio previo el certificado de no 
existencia en planta expedido por la Dirección de Gestión Humana de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015. 

 

Finalmente, se precisa que el rubro del Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
respalda la contratación guarda relación directa con las actividades a desarrollar, toda vez 
que, los procesos que adelanta la Regional_Caldas se encuentran al servicio del 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 

Así las cosas, se justifica la celebración del contrato, toda vez que la transición hacia la 
operación directa de los servicios de primera infancia por parte del ICBF constituye una 
oportunidad para fortalecer el control sobre la calidad, optimizar el uso de los recursos 
públicos y garantizar que la canasta de bienes y servicios responda de manera más precisa a 
los referentes técnicos y a las realidades territoriales y culturales. Para materializar esta 
transición, es indispensable contar con un esquema de talento humano flexible, especializado 
y articulado, que permita implementar los seis componentes de la atención integral. 

CLASI FICADA 
 

 

 

 

 
 

 

 

Ahora, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el artículo 21 de la Ley 
1150 de 2007, y el artículo 18 del Manual de Contratación del ICBF vigente, la delegación de 
funciones en materia contractual en el ICBF se encuentra, entre otros, en cabeza de los 
Directore(a)s Regionales, quienes ejercen todas las actividades en materia contractual que 
conlleva a la ordenación del gasto, celebración de contratos y convenios, así como el ejercicio 
de supervisión en el territorio de su jurisdicción, por lo que la Regional_Caldas cuenta con las 
competencias y facultades para la celebración del contrato. 

 

La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2026, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

 

 

 

 

 

 

5 Obligaciones de las 
partes: 

A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Elaborar e implementar un plan de trabajo en coherencia con el componente de Salud 
y Nutrición de acuerdo con el manual operativo para la Atención a la primera infancia. 
2. Acompañar, apoyar y hacer seguimiento a la gestión de atenciones priorizadas 
relacionadas con las condiciones de calidad del componente de salud y nutrición en 
pro de la garantía de los derechos. 
3. Realizar el tamizaje nutricional de las niñas, los niños, mujeres y personas gestantes 
participantes de los servicios de educación inicial en concordancia con la frecuencia y 
acciones definida en las guías operativas de cada servicio y demás orientaciones 
establecidas por el ICBF. 
4. Realizar oportunamente la solicitud de alimentos en los formatos definidos, según la 
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 frecuencia y cantidades requeridas para el suministro de la complementación 

alimentaria a las y los participantes de so servicios de primera infancia. 
5. Planear e implementar de manera conjunta y continua con el equipo interdisciplinar 
acciones de fortalecimiento pedagógicas alrededor de las prácticas de cuidado y 
hábitos de estilo de vida saludable con enfoque diferencial, favoreciendo los procesos 
de inclusión de las y los participantes de los servicios de primera infancia. 
6. Realizar el diseño de la complementación alimentaria a suministrar en las unidades 
de servicio de primera infancia a partir de las minutas patrón que defina el ICBF y que 
contribuyan a la garantía del Derecho a la Salud y el Derecho Humano a una 
Alimentación Adecuada – DHAA. 
7. Aportar en el fortalecimiento de capacidades del equipo de trabajo brindando las 
orientaciones técnicas y gestión relacionadas con Salud, Alimentación y Nutrición, 
conforme con lo establecido en el manual operativo y el componente de salud y 
nutrición. 
8. Adelantar acciones de promoción, protección y apoyo de la práctica de lactancia 
humana, así como los procesos de extracción manual, conservación y suministro de la 
leche humana para las niñas y los niños menores de dos años, de acuerdo con el 
manual operativo y las demás orientaciones del componente de salud y nutrición. 
9. Asistir y participar en las reuniones, mesas de trabajo, comités internos y externos 
relacionados con el objeto del contrato. 
10. Gestionar, recolectar, consolidar, y alimentar la información de seguimiento 
nutricional de los participantes, en el sistema de información CUÉNTAME o el que 
defina el ICBF. 
11. Apoyar el manejo adecuado de los archivos de las niñas y los niños y la 
documentación administrativa de acuerdo a lo estipulado en la legislación vigente, 
teniendo absoluta reserva de la información que maneje o a la que tenga acceso 
durante la ejecución del contrato, evitando su destrucción o utilización indebida; en 
caso de cualquier daño generado, pérdida parcial o total de la documentación, deberá 
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informar de manera inmediata al supervisor y realizar reconstrucción de los 
documentos y/o expedientes respectivos. 
12. Verificar y gestionar las acciones pertinentes respecto del abastecimiento, 
conservación y disposición del Alimento de Alto Valor Nutricional – AAVN; así como la 
calidad e inocuidad de los alimentos en general. 
13. Cumplir con las demás actividades asignadas por el Supervisor, relacionadas con el 
objeto contractual. 

GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 



¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

 

  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROF 

ESIONALES, DE APOYO A LA GESTIÓN O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS 

 

F13.P2.ABS 
 

09/09/2025 

 

Versión 6 
 

Página 9 de 19 

  
 produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 

las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 
8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 

información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con el objeto contractual. 

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

CLASI FICADA 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley. 

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda. 

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. Para 
el servicio de Educación Inicial en Hogar, los desplazamientos necesarios para la 
realización de los encuentros no serán considerados como comisiones y el valor 
correspondiente a esos desplazamientos están incluidos en el valor del contrato. 

20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
contractual. 

21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 
y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

22. Contar con los elementos necesarios, incluyendo el vestuario requerido para el 
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 adecuado desarrollo de las actividades objeto del contrato, atendiendo las 

especificaciones que la entidad determine (cuando aplique). 
23. Hacer uso adecuado de todos los elementos, bienes, prendas u otros ítems 

entregados por EL ICBF para la ejecución del contrato 

PARÁGRAFO 1. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad o municipios en los que se ejecuta el contrato, en los casos 
que se requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de 
conformidad con la normativa vigente. 
PARPAGRAFO 2. EL ICBF podrá entregar elementos de identificación u otros distintivos tales 
como chalecos, camisetas, otras prendas o similares, sin que esto se entienda como dotación 
ni modifique la naturaleza del contrato. 

 

B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación. 

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 
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8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato. 

 

6 Plazo de Ejecución: 

De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 
05/12/2026, y desde el 26/06/2026 previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 

7 Lugar de Ejecución 
contractual: 

En los municipios de influencia del centro zonal CZ Manizales Uno, de la Dirección 
Regional_Caldas, sin perjuicio que se le autorice por parte del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a otro lugar del Territorio Nacional. 

8 Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

9  Tipo de Contrato: Contrato de Apoyo a la gestión 

 

 

10 Modalidad de 
Selección: 

El presente contrato de Apoyo a la gestión encuentra fundamento en lo dispuesto en el 
literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, donde se prevé la contratación 
directa “para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales”. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
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 1082 de 2015 que dice: 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad 
/ experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un(a) con la 
siguiente formación y experiencia: 

 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 

título de: técnico en auxiliar de enfermería 

 

EXPERIENCIA 

doce (12) meses de experiencia laboral relacionada con el objeto y obligaciones del 
contrato a celebrarse. 

 

De acuerdo con lo anterior, y uC L A nS I  FI CADA a vez validada la hoja de vida de CLAUDIA STELLA DIAZ 
AGUAS identificado(a) con Cedula de ciudadanía No. 65785083, cumple con los requisitos 
de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, radicado por SANDRA MILENA 
GAVIRIA RAMIREZ en su calidad de DIRECTORA REGIONAL. 

 

Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 

Nota: Debido a que el contratista SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista. 

 

 

 

 

 

11.1 Análisis del perfil a 
contratar. 

Una vez validada la hoja de vida de CLAUDIA STELLA DIAZ AGUAS, identificado(a) con 
Cedula de ciudadanía No. 65785083, se constata que cumple con los requisitos de formación 
y experiencia exigidos en el presente Estudio Previo, en atención a la necesidad registrada en 
la matriz NAS y de conformidad con lo establecido en la guía operativa del servicio de 
EDUCACION_INICIAL_EN_EL_HOGAR_EIH. 

Consulta al Banco de Hojas de Vida: De conformidad con las orientaciones para la 
celebración de contratos de Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para 
la operación directa de los servicios de atención a la primera infancia, emitidas por la Sede de 
la Dirección General, “(…) se autoriza de manera excepcional la inaplicación de la consulta del 
Banco de Hojas de Vida (BHV) adoptado mediante la Resolución 6893 de 2023, 
exclusivamente para los procesos de contratación asociados a la operación directa de los 
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 servicios de atención integral a la primera infancia. El uso del Banco de Hojas de Vida se 

mantendrá como un mecanismo alternativo en aquellos casos en los que los perfiles 
identificados a través del sistema de información “Cuéntame” no acepten la contratación o no 
cumplan los requisitos”. 

Nivel de formación: El contratista acredita el nivel TÉCNICO 

Título de formación: 

Posgrado: 

Equivalencias aplicadas: NO 
 

En caso afirmativo, corresponde a NO APLICA EQUIVALENCIA 

Con base en la información anterior y realizada la validación de la documentación aportada 
por el contratista, se permite establecer que el candidato seleccionado CUMPLE con los 
requisitos de formación y experiencia requeridos para el perfil objeto de la contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la canasta indicativa vigente para la operación directa 
de los servicios de atención a la primera infancia – vigencia 2026, así como la formación, 
experiencia y rol definidos en la Matriz de Necesidades de Adquisición de Servicios (NAS) 
correspondiente, y acreditados por el futuro contratista referido en el numeral anterior, se 
establece que los honorarios corresponden al definido para el rol de 
Profesional_en_Salud_y_Nutrición del servicio de 
EDUCACION_INICIAL_EN_EL_HOGAR_EIH. En consecuencia, se fijan como honorarios 
mensuales la suma de $3.054.519,00 PESOS M/CTE, de acuerdo con los montos 

CLASI FICADA 

proyectados y aprobados institucionalmente para la vigencia 2026. 

Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o llegare a causar, así como los costos directos e indirectos asociados a 
la ejecución del servicio contratado 

 

De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO es 
responsable de IVA. Por lo tanto, se precisa que el valor de los honorarios referidos NO 
incluye IVA. 

NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

 

 

 

 

 

13 Forma de pago de los 
honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. VALOR DEL CONTRATO 
 

a. Honorarios 

De acuerdo con lo anterior, y con base en el plazo estimado para la ejecución del contrato, el 
valor total de los honorarios del contrato corresponde a la suma de $3.054.519,00 PESOS 
M/CTE. Lo anterior, sin perjuicio de las modificaciones que deban tramitarse con ocasión de 
posibles suspensiones, reducciones u otras situaciones que afecten la ejecución del contrato. 

b. Transporte 

 

Para efectos de realizar los encuentros requeridos para el servicio de Educación Inicial en el 
Hogar, acorde con el perfil y el número de encuentros estimados, el valor del contrato 
contempla una suma mensual de $16.290.769,00 PESOS M/CTE. Lo anterior, sin perjuicio de 
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 las modificaciones que deban tramitarse con ocasión de posibles suspensiones, reducciones u 

otras situaciones que afecten la ejecución del contrato. 

En consecuencia, el valor mensual corresponderá a la suma de hasta $3.054.519,00 PESOS 
M/CTE, sin perjuicio de las modificaciones que deban tramitarse con ocasión de posibles 
suspensiones, reducciones u otras situaciones que afecten la ejecución del contrato. 

 

 

Conforme lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de hasta 
$16.290.769,00 PESOS M/CTE. 

Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

 

II.  FORMA DE PAGO 

Los honorarios derivados del presente contrato serán cancelados por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF al contratista conforme a las disposiciones presupuestales 
vigentes, la programación mensualizada de caja (PAC) y las orientaciones impartidas por la 
ordenación del gasto en el marco del proceso de contratación para la operación directa de los 
servicios de atención a la primera infancia – vigencia 2026. 

 

El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, salvo el mes de 
diciembre, cuyo pago se realizará dentro del mismo mes (cuando aplique). Cada mensualidad 
será definida de acuerdo con el valor mensual indicado anteriormente. Para el primer mes de 
ejecución, el valor de los honorarios corresponderá al valor concertado por la Ordenación del 

CLASI FICADA 

Gasto y el proveedor, tal y como se refleja en el flujo de pagos que hace parte de este estudio 
previo. 

El cronograma y los valores de cada uno de los pagos estarán establecidos en el flujo de 
pagos, que hace parte integral de los documentos contractuales. Este formato está 
diligenciado por el área líder de la necesidad y refleja los montos, número de pagos y períodos 
de causación necesarios para el Registro Presupuestal. 

 

Los desembolsos se efectuarán con base en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del supervisor, previa presentación por EL 
CONTRATISTA de la cuenta de cobro o factura correspondiente, del informe de ejecución de 
actividades debidamente aprobado, y de los soportes del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo exigido por la 
normatividad vigente. 

 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 
de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 
la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 
documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 
retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 

 

PARÁGRAFO 1. En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. Esta estipulación se 
entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la ordenación del gasto 
faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el mencionado trámite de 
liberación de saldos. 
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14 Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo 

Autorización de 
Vigencias Futuras 

N/A 

Fuente de los 
recursos 

Ver Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP anexo 

 

Rubros 

Ver Certificado de 
Presupuestal - CDP anexo 

Disponibilidad Ver CDP anexo 

Ver Certificado de 
Presupuestal - CDP anexo 

Disponibilidad Ver CDP anexo 

  Razón social 
interventor: 

del 
NA 

  NIT o identificación 
del interventor: 

NA 

  Representante legal 
del interventor: 

NA 

  Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

 

NA 

  

 

 

Interventoría: 

 

No. de contrato de 
interventoría: 

 

NA 

 
SI: NO:  Nombre CLASI FICADA 

supervisor de 
interventoría: 

del 
la 

NA 

  Cargo 
supervisor de 
interventoría: 

del 
la 

NA 

15 Interventoría / 
Supervisión: 

  

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

NA 

  Justificación 
contar 
interventoría: 

de 
con 

NA 

  Nombre del 
supervisor: 

ANDREA LORENA ROJAS ESTRADA 

 
 

Supervisión: 
 

SI:  NO: 

Identificación del 
supervisor: 

24344161 

Cargo del 
supervisor: 

Profesional Universitario Grado 9 cod 2044 

Dependencia del 
supervisor: 

Centro_Zonal Manizales 1 

  Correo electrónico 
del supervisor: 

AndreaL.Rojas@@icbf.gov.co 

16 Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 

mailto:Amanda.Polo@icbf.gov.co
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 cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 

integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubieren establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan. 

4. Recibir a satisfacción las actividades que comporta la ejecución del objeto del presente 
contrato de conformidad con lo pactado en el mismo. 

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda. 

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas. 

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan. 

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 

CLASI FICADA 

Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018. 

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites ante el respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días 
siguientes. 

14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII. 

16. Velar porque la garantías cuando apliquen se mantengan vigentes e incluidos los 
amparos que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello 
hubiere lugar. 

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
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 la misma se imponga. 

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente. 

19. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 
establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

 

 

17 Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015, se anexa el estudio y estimación de 
riesgos acorde con el objeto del contrato, su cuantía y la forma de pago establecida. 

 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 Análisis que sustenta 
la exigencia de 
garantías: 

Se requiere la exigencia de garantías: SI 

Justificación: 

De conformidad con lo estable
C L A S I  F I C

c
A D A  

ido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 

a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución de este y 
seis meses más, de conformidad con lo establecido especialmente en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados 

19 Anexos 
Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de 

solicitud de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la DIRECTORA 
REGIONAL ante la Coordinación del Grupo Jurídico (o el que haga sus veces), sin que sea necesaria su firma 

adicional. 

Proyectó: SANDRA MILENA GAVIRIA RAMIREZ 
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ITEM CDP RPC IDENTIFICADOR DEPENDENCIA DE GASTO RECURSO VALOR ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

25652 C-4602-1500-9-704020-4602020-02
161 SERVICIO DE 

EDUCACION INICIAL A LA 
PRIMERA INFANCIA

10 16.290.769$      509.087$        3.054.519$    3.054.519$    3.054.519$    3.054.519$    3.563.606$    

16.290.769$      0,00 -$                          -$                   -$                  -$                  -$                  509.087$        3.054.519,00 3.054.519,00 3.054.519,00 3.054.519,00 3.563.606,00

REGIONAL: CALDAS

ÁREA O GRUPO: CENTRO ZONAL MANIZALES 1

TERCERO: CLAUDIA STELLA DIAZ AGUAS

NIT O CC: 65.785.083

CONTRATO O ACTO 
ADMINITRATIVO No:

VALOR TOTAL CT O
ACTO ADMINISTRATIVO: 

16.290.769$                                                                                                                            

VIGENCIA(S) FUTURA(S):

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL FLUJO DE PAGO MENSUAL - SE REGISTRA EL VALOR EN EL MES QUE SE PROYECTA HACER EFECTIVO EL PAGO

TOTAL



ENERO TOTAL FLUJO SALDO

16.290.769$       0,00

0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00

0,00 16.290.769$       0,00



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS  

2.422.102,00 2.422.102,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-12-03

3.460.146,00 3.460.146,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-12-01 4.036.837,00 4.036.837,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-11-02

3.460.146,00 3.460.146,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-10-01 3.460.146,00 3.460.146,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-09-01

3.460.146,00 3.460.146,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-08-03 3.460.146,00 3.460.146,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-07-01

0,00 0,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-06-01 3.460.146,00 3.460.146,00 NINGUNO

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2026-05-04

Objeto:
Prestar Servicios En Las Unidades De Servicio De Atencion Directa A La Primera Infancia Que Le Sean Asignadas Por La Direccion Regional Para Realizar La Atencion Directa A Las Ninias Y Ninios Vinculados En Los Servicios De 

Educacion Inicial Conforme 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 27.219.815,00 0,00 27.219.815,00 27.219.815,00

27.219.815,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

161  SERVICIO DE 

EDUCACION INICIAL A LA 

PRIMERA INFANCIA

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE 

DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 

VULNERACIONES Y AMENAZAS - 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

Y DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y 

OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN 

EL DESARROLLO INT

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 17002682026 Tipo: Fecha: 2026-04-10

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 25235356 SANDRA MILENA GAVIRIA RAMIREZ Cargo: DIRECTOR REGIONAL

CUENTA BANCARIA

Número: 0550488449793899 BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Estado: Registro Previo

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
30230819 ALBA LUCIA LOPEZ SERNA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 27.219.815,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 27.219.815,00 Saldo x Obligar: 27.219.815,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 38026  de fecha 2026-01-28. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 148126 2026-04-10 Unidad / Subunidad Ejecutora: 46-02-00-017  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHgcaro GLORIA MARIA CARO PARRA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

46-02-00-017 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CALDAS

Fecha y Hora Sistema: 2026-06-19-3:54 p. m.
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Libertad y orden 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 

otorga 

Certificado de Competencia Laboral a 

CLAUDIA STELLA DIAZ AGUAS 
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 65785083 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 

Norma 

Cuidar niñas y niños de acuerdo con políticas nacionales y normativa legal - NIVEL AVANZADO 

Código: 230101256 - Versión: 1 

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en MANIZALES. A los diecinueve (19) días del mes de Diciembre de dos mil veintitres (2023) 

Firmado Digitalmente por 
 
 
 

 

1781424 - 19/12/2023 

No Y FECHA REGISTRO 
 

FERNANDO ARCINIEGAS CORDOBA 

Subdirector (E) CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 

REGIONAL CALDAS 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 
930600230101256231CC65785083C. 

http://certificados.sena.edu.co/
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 

MUNICIPIO DE RÍO QUITO 
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE PAIMADÓ 

NIT. 818001326-8 
 

 

 EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE 

PAIMADO 

C E R T I F I C A: 

Que revisada la base de datos que reposa en esta entidad, se evidencia que la señora CLAUDIA 
ESTELLA DIAZ AGUAS, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 65.785.083, laboro en esta 
entidad desde el 11 de marzo de 2025 hasta el 30 de noviembre, en el cargo de APOYO EN SALUD 
Y NUTRICION PERFIL 2 devengando un salario de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIRTRES 
MIL QUINIENTOS PESOS ($1.423.500) en virtud del contrato suscrito entre el CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE PAIMADO y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, en 
concordancia con los lineamientos técnico administrativo del Programa EDUCACION INICIAL EN EL 
HOGAR - EIH definidos por el ICBF.  
En donde desempeño las siguientes funciones:  
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL TRABAJADOR 

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, en la forma convenida; Prestando el servicio de 

acuerdo a lo establecido en los manuales, lineamientos, manual operativo y directrices del ICBF, y 

de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad. 

2. Cumplir a cabalidad con las obligaciones establecidas en los artículos 56 y 58 del Código 

Sustantivo del Trabajo, las del articulo 58 son las siguientes: a) Realizar personalmente la labor, en 

los términos estipulados; observar los preceptos de los reglamentos, acatar y cumplir las órdenes e 

instrucciones que de modo particular le impartan el empleador o sus representantes, según el orden 

jerárquico establecido. b) No comunicar con terceros, salvo la autorización expresa, las 

informaciones que tenga sobre su trabajo, especialmente sobre las cosas que sean de naturaleza 

reservada o cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios al empleador, lo que no obsta para 

denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas legales del trabajo ante las 

autoridades competentes. c). Conservar y restituir un buen estado, salvo el deterioro natural, los 

instrumentos y útiles que le hayan sido facilitados y las materias primas sobrantes. d) Guardar 

rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros. e) Comunicar 

oportunamente al empleador las observaciones que estime conducentes a evitarle daños y 

perjuicios. f) Prestar la colaboración posible en casos de siniestro o de riesgo inminente que afecten 

o amenacen las personas o cosas de la empresa o establecimiento. g). Observar con suma diligencia 

y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades profesionales. 

h) La trabajadora en estado de embarazo debe empezar a disfrutar la licencia remunerada 

consagrada en el numeral 1 del artículo 236, al menos una semana antes de la fecha probable del 

parto. 

3. Acatar instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta EL CONSEJO COMUNITARIO 

MAYOR DE PAIMADO por conducto de sus autoridades administrativas y delegados. 

4. Orientar toda su capacidad profesional para el cumplimiento del objeto contractual. 

5. Mantener la debida reserva profesional sobre la información que conociera con ocasión a la 

ejecución del presente contrato. 

6. Disponer y dedicar el tiempo necesario para el cumplimiento del objeto contractual. salvaguardar 

la información confidencial que obtenga en desarrollo a sus actividades, salvo requerimiento de 

autoridad competente. 

7. Responder por la calidad de los trabajos asignados manteniendo en forma permanente altos 

niveles de eficiencia, celeridad, eficacia, efectividad y transparencia para atender sus obligaciones. 

8. Desarrollar todas aquellas habilidades y competencias establecidas en los manuales y 

lineamientos del ICBF, además de realizar todas aquellas actividades que se constituyan en pro del 

cumplimiento de las metas y objetivos trazados en EL CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE 

PAIMADO con el propósito de cumplir con eficiencia, eficacia y calidad del servicio el objeto del 

contrato firmado entre EL CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE PAIMADO y el ICBF, como del 

presente contrato 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 

MUNICIPIO DE RÍO QUITO 
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE PAIMADÓ 

NIT. 818001326-8 
 

 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1. Identificar necesidades y situaciones de salud individuales de los niños. 

2. Realizar procesos de formación con docentes, auxiliares, madres y padres de familia para informar 

el estado nutricional actual de los niños y niñas y tomar las medidas conjuntas de ser necesarias. 

3. Elaborar el diagnóstico situacional y tener como punto de referencia la Ruta Integral de Atenciones 

para iniciar el diseño de los mecanismos de articulación, atención y gestión que buscan asegurar 

que los niños y las niñas puedan acceder al más alto nivel de salud. 

4. Implementar acciones de promoción y prevención de la salud. 

5. Movilizar recursos interinstitucionales. 

6. Elaborar e implementar el manual de buenas prácticas de manufactura para el servicio de 

alimentación de la unidad de servicio. 

7. Verificar la calidad y cantidad de los productos adquiridos para el servicio de alimentación. 

8. Participar en las estrategias de planeación, seguimiento y evaluación de la modalidad. 

9. Procurar la consecución oportuna de los recursos necesarios para una garantizar una adecuada 

atención de la modalidad. 

10. Utilizar los protocolos de seguimiento a la garantía de derechos. 

11. Elaborar o coordinar la elaboración con el profesional idóneo el diagnóstico nutricional de los 

niños y niñas atendidos en el servicio, bajo los parámetros establecidos por el ICBF. 

12. Realizar control trimestral del estado nutricional de los niños y niñas mediante la toma de medidas 

antropométricas. Realizar control mensual a los menores de 2 años o a los niños y niñas que 
presenten desnutrición o riesgo de sufrirla 

Talento Humano:  

13. Realizar el proceso de asesoría y capacitación permanente a las manipuladoras de alimentos 

para la estandarización de las porciones utilizadas y servidas. 

14. Participar en las capacitaciones que cualifiquen la atención en el área de salud y nutrición y todos 

los procesos pedagógicos que apliquen al área. 

15. Diseñar e implementar los mecanismos de capacitación y control a manipuladoras para 

garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos ofrecidos en el servicio de alimentación. 

16. Capacitar al personal docente para la detección temprana de factores de riesgo en salud pública 

que permita tomar acciones preventivas y activar la red de servicios. 

17. Garantizar la capacitación el personal en primeros auxilios 

Familias:  

18. Dar a conocer a las familias la ruta integral de atenciones en primera infancia y la ruta de acción 

en caso de vulneración de los derechos de las niñas y niños. 

19. Brindar asesoría permanente a los cuidadores sobre adecuados hábitos de higiene y 

manipulación de alimentos, en el hogar. 

20. Orientar sobre aspectos nutricionales a las madres gestantes y lactantes. 

21. Identificar las necesidades de formación a las familias de acuerdo con las prácticas de nutrición 

observados en las visitas familiares. 

22. Acompañar y orientar las acciones educativas de los padres madres y personas significativas en 

la crianza y cuidado de los niños y niñas en las condiciones de su hogar y entorno social inmediato. 

23. Las familias conocen que es el POS y que tienen derecho sus hijos. 
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MUNICIPIO DE RÍO QUITO 
CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE PAIMADÓ 

NIT. 818001326-8 
 

 

 24. Incentivar la participación de las familias en los encuentros formativos y reforzar y hacer 

seguimiento a la apropiación de los aprendizajes construidos durante los mismos, identificando los 

logros y dificultades. 

25. Para el caso de la modalidad familiar, realizar visitas de acompañamiento al hogar, en 

coordinación con el equipo de la modalidad. 

26. Sostener comunicación permanente con los padres, madres o adultos responsables de los niños 

y niñas con el fin de identificar las situaciones favorables al desarrollo y promover el restablecimiento 

de derechos cuando estos sean afectados por inobservancia, amenaza o vulneración. 

Niños:  

27. Fomentar el desarrollo de actividades pedagógicas en los que niñas y niñas conocen y quieren 

su cuerpo. 

28. Tener registro de la evolución del estado nutricional de cada beneficiario en las curvas de 

crecimiento y diligenciar el cartel de crecimiento. 

29. Elaborar el plan de intervención individual para los niños y niñas que presenten malnutrición. El 

Plan deberá estar acorde a las directrices del ICBF. 

30. Organizar y sistematizar información sobre las acciones adelantadas con los niños, niñas familias 

y comunidades. 

 

La presente constancia se expide en la ciudad de Manizales – Caldas, el 11 de diciembre de 2025.  

 

 
__________________________________ 
JHAIMAR PALACIOS VALDÉS 
C.C. 1077432467 de Quibdó 
Representante Legal 
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PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CERTIFICACIÓN NO EXISTENCIA / INSUFICIENCIA EN PLANTA 

F3.P2.ABS 02/07/2025 

Versión 6 Página 1 de 1 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 
 

 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 1150 del 16 de Julio 

de 2007, y el artículo 2.8.4.4.5 del decreto 1068 de 2015, hace constar que no existe 
personal suficiente en la planta global del Instituto para realizar las actividades 
relacionadas con: 
 
Objeto: Prestar servicios en las Unidades de Servicio de atención directa a la Primera Infancia 

que le sean asignadas por la Dirección Regional, desde las actividades relacionadas con el 

perfil  profesional en nutrición y dietética, conforme a los lineamientos, manuales, protocolos 

y guías vigentes aplicables a la modalidad o servicio correspondiente.  

 
Número de necesidad: 2052 - REGIONAL CALDAS. 
 

Se expide la presente certificación a los 16 días del mes de enero de 2026.  
 

 

  

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

Director de Gestión Humana 

 

Proyectó: Miguel Ángel Sánchez Cortés – Contratista DGH          
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 
 
 
Asunto: Declaración juramentada para la celebración de contrato de prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión con el ICBF. 
 
 
Yo, Claudia Stella Diaz Aguas tal y como aparece en el documento de identificación) identificado(a) con CC No. 
65.785.083, por medio del presente documento me permito declarar bajo la gravedad de juramento que: 

 
1. No me encuentro incurso en ninguna de las siguientes causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

con el Estado, así como ningún conflicto de interés, con ocasión del contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión que suscribiré con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, a 
saber: 
 

- No he sido sujeto (a) de declaratoria de caducidad contractual. 

- No existe sentencia judicial en la que haya sido condenado (a) a la plena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas y no he sido sancionado (a) disciplinariamente con destitución. 

- No tengo condición de servidor (a) público (a). 

- No he sido declarado (a) responsable judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en ninguna de sus modalidades, ni soborno transnacional, así como sus equivalentes 
en otras jurisdicciones. 

- No soy miembro de la junta o consejo directivo, ni servidor (a) público (a) de la entidad contratante1. 

- No tengo vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con los servidores públicos de los niveles, directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de 
la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad 
contratante. 

- No tengo cónyuge, compañero o compañera permanente que sea servidor público en los niveles directivo, 
asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo de la entidad, ni vínculos de este tipo 
con quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

- No conozco ninguna circunstancia que implique conflicto de intereses para contratar con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, incluyendo dentro de estas, tener vínculos familiares con 
funcionarios (as) del Instituto. 

 
2. En relación con la información clasificada o reservada que sea puesta a mi disposición por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, me comprometo a: 
 

 
1 Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro 
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

- Dar aplicación a la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, el capítulo 25 del título 2 de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, así como los procedimientos y formatos asociados a la Política de Tratamiento 
de Datos Personales y la Política de Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y 
Continuidad de la Operación que se encuentran publicadas en la página web www.icbf.gov.co. 

- Utilizar los repositorios de almacenamiento de información dispuestos por el ICBF.  

- Utilizar la información únicamente en los términos autorizados y establecidos en las políticas de la Entidad 
y entregar toda información de inmediato a la persona designada por el ICBF, una vez haya suspensión o 
terminación del contrato o cambio en las obligaciones; absteniéndome de mantener copia parcial o total 
de la información obtenida o generada con ocasión del desarrollo del objeto contractual.  

- Garantizar que la seguridad de la información, que se pone en mi conocimiento y custodia, se está 
ejerciendo sobre ella la debida diligencia y haciendo uso de las medidas y medios técnicos de 
responsabilidad y cuidado que ponga a disposición el Instituto, de conformidad a lo dispuesto en la Política 
de Seguridad y privacidad de la Información, seguridad digital y continuidad de la Operación del ICBF. 

- Propender por la seguridad de la información que se pone en mi conocimiento, ejerciendo sobre ella debida 
diligencia y haciendo uso de las medidas y medios técnicos de protección y custodia que ponga a 
disposición el Instituto, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Seguridad de la Información 
del ICBF. 

- No usar la información suministrada para fines distintos al cumplimiento del contrato suscrito con el ICBF, 
así como no utilizarla de forma alguna, que pudiere causar perjuicio directo o indirecto a los titulares o 
terceros de la información. 

- No revelar, divulgar, exhibir, mostrar, hacer circular, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, 
captar, interceptar, modificar, recolectar, almacenar, o replicar la información dada a conocer por el ICBF, 
inclusive después de finalizada su vinculación contractual o culminado el tratamiento de información 
realizado en ejercicio de las labores encomendadas, de conformidad con el Principio de 
Confidencialidad contenido en el Literal H artículo 4 de la Ley 1581 de 2012.  

- No publicar ni disponer de la información puesta en mi conocimiento en sitios de Internet u otros medios 
de divulgación o comunicación masiva, conservando la información a la que tenga acceso bajo las políticas 
establecidas por el ICBF y las condiciones de seguridad necesarias, disponiendo de las medidas técnicas, 
humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad e impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

- No publicar ni disponer de la información puesta en mi conocimiento en la web ni en otros medios de 
divulgación o comunicación masiva, conservando la información a la que tenga acceso bajo la Política de 
Tratamiento de Datos Personales y la Política de Seguridad y Privacidad de la Información entre otras 
políticas adoptadas en el ICBF y las condiciones de seguridad requeridas, disponiendo de las medidas 
técnicas, humanas y administrativas necesarias para otorgar seguridad e impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

 
3. Autorizo expresamente de manera voluntaria e informada al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- 

ICBF, para tratar mis datos personales, acorde con la Política de Tratamiento de Datos Personales del 
Instituto para los fines relacionados con su misión y funciones, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 
y del Decreto 1074 de 2015, acorde con lo siguiente: 
 

http://www.icbf.gov.co/
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- Autorizo libre y voluntariamente, de manera expresa e inequívoca al ICBF para que realice la recolección, 
almacenamiento, procesamiento, administración, transferencia y tratamiento de los datos personales que 
suministro de manera veraz y completa, con la finalidad de ser utilizados para los aspectos relacionados 
con la  elaboración, suscripción y seguimiento a la ejecución de los  contratos; la generación de registros,  
reportes y publicación de la gestión contractual establecidos normativamente, y tramitado en el marco de 
las políticas y procedimientos establecidos en el ICBF, así como el cumplimiento a los requerimientos de 
autoridades judiciales y entes de control interno y externo de la Entidad frente a los  contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

- El Instituto queda facultado para realizar cuando las necesidades lo ameriten, consultas en los sistemas, 
bases de datos y/o fuentes de información pública, que dispongan las entidades del Estado o privados que 
en ejercicio de sus funciones dan fe pública conforme a su misionalidad. 

- Declaro que conozco la finalidad de la recolección y tratamiento de mis datos personales y que se realizará 
por el ICBF, en ejercicio propio de sus funciones legales y su misionalidad de conformidad con la Política 
de Tratamiento de Datos Personales publicada en el portal www.icbf.gov.co. 

- Manifiesto que fui informado(a) que en caso de que la Entidad solicite recolectar información, tengo 
derecho a contestar o no las preguntas que se me formulen y a entregar o no los datos solicitados. Entiendo 
que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar 
su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las 
convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud y a la vida sexual, que como titular 
de la información, fui informado de los derechos y deberes con que cuento, especialmente a conocer, 
actualizar y rectificar mi información personal,  revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las 
cuales podré ejercer a través de los canales presenciales o los medios virtuales dispuestos por la entidad 

- Conforme al artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, autorizo expresamente al Instituto 
a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico institucional que me llegare asignar el ICBF, una 
vez inicie la ejecución contractual o al registrado por el suscrito en la herramienta SECOP II y/o en el 
SIGEP. 

- Conforme lo manifestado en el estudio previo respecto de la procedencia de la consulta en el registro de 
inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y 
adolescentes, autorizo de manera previa, expresa y escrita a que se realice la consulta correspondiente, 
cuando se configuren las circunstancias descritas en la Ley 1918 de 2018 y el decreto 753 de 2019 o 
norma que la modifique o sustituya. 

- Manifiesto la voluntad de afiliarme al Sistema de Riesgos Laborales de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1072 de 2015, por lo tanto, autorizo a la Entidad para adelantar los trámites requeridos para mi 
Afiliación al Sistema de Riesgos Profesionales una vez celebrado el respectivo contrato. 

 
4. En cumplimiento a la Directiva Presidencial No. 01 de 2022 del 17 de enero de 2022, dejo constancia de 

que, a la fecha de celebración del contrato con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tengo 
suscritos (cuando aplique), los contratos (con entidades públicas, privadas y/o mixtas) que se relacionan 
a continuación: 
 

http://www.icbf.gov.co/
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Entidad contratante  Número de contrato  Valor del contrato Fecha de terminación 

    

 
Acorde con lo anterior, me comprometo a ejecutar las obligaciones derivadas del contrato a suscribir, y a 
informar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, la suscripción de contratos de prestación de 
servicios (profesionales o de apoyo a la gestión) con otras entidades durante la ejecución del contrato. 

 
5. Declaro que en caso de resultar seleccionado para la celebración de contrato de prestación de servicios 

profesionales o de apoyo a la gestión, me comprometo a realizar de manera oportuna las gestiones para 
realizar mi afiliación al régimen de seguridad social en salud y pensiones, en calidad de cotizante al 
régimen contributivo2, y a presentar la documentación e información necesaria para que la entidad pueda 
realizar la afiliación a ARL. 
 

6. Declaro entender y aceptar que la firma y entrega de este documento y de los demás remitidos para 
verificación no comprometen ni obligan al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 
a celebrar contrato. 

 
Tengo conocimiento de que en caso de celebrar contrato, el incumplimiento de las anteriores disposiciones y 
compromisos facultará al Supervisor del contrato para compulsar y dar traslado a las autoridades competentes 
con el fin de que sean adelantadas las actuaciones administrativas, civiles, disciplinarias y penales a las que haya 
lugar. 
 
Cordialmente, 
 

Firma del futuro contratista: 

 
 

Nombre: Claudia Stella Diaz Aguas 

Tipo y número de 
documento  de 
identificación: 

CC 65.785.083 

 
 
  

 
2 Lo anterior, de conformidad con los postulados de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1072 de 2015 (Art. 
2.2.4.2.5.7) y la Circular 000002 de 2015 del Ministerio del Trabajo: La verificación de afiliación a seguridad 
social es obligatoria antes de realizar pagos, no necesariamente antes de la firma del contrato. 



CLAUDIA STELLA DIAZ AGUAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 65.785.083, se encuentra afiliado(a)
al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 19 de Junio del 2026.

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.



CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) CLAUDIA STELLA DIAZ AGUAS identificado(a) con CC 65785083 se

encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 21/01/2024

Estado de la Afiliación: Vigente

IPS: VIVA 1A IPS SA MANIZALES CENTRO PGP

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 19 días

del mes 6 del año 2026.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,
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Las partes acuerdan las siguientes cláusulas que hacen parte del contrato celebrado 
electrónicamente a través de la plataforma SECOP II: 
 

CLÁUSULA PRIMERA - 
OBJETO: 

El objeto del contrato será el establecido en los estudios y documentos previos, los 
cuales hacen parte integral del contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - 
OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES: 

Le corresponde a las PARTES el cumplimiento de las obligaciones generales y 
específicas contenidas en los estudios y documentos previos, además de las 
obligaciones generales, las cuales hacen parte integral del contrato, incluidas las 
correspondientes al Sistema General de Seguridad Social y de Riesgos Laborales 
en el marco de la normatividad vigente, así como las disposiciones señaladas en las 
políticas de los Sistemas de Gestión Ambiental y Gestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

CLÁUSULA TERCERA. -
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato será el establecido en los estudios y documentos 
previos, los cuales hacen parte integral del contrato. 

CLÁUSULA CUARTA. – 
VALOR DEL CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO: 

El valor y la forma de pago se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
estudios y documentos previos, los cuales hacen parte integral del contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. – 
SUPERVISIÓN: 

La supervisión del contrato recae en el funcionario identificado en el estudio previo 
o por quien defina con posterioridad el ordenador de gasto, mediante documento 
escrito. Al supervisor le corresponde velar por el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de las partes, y de conformidad con lo estipulado la Ley, el Manual de 
Contratación del ICBF, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios, y hacer 
los requerimientos del caso, en especial lo determinado en los estudios y 
documentos previos. 

CLÁUSULA SEXTA. - 
CONTRATISTA 
INDEPENDIENTE, 
AUTONOMÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL: 

De acuerdo con la naturaleza del presente Contrato, EL CONTRATISTA prestará los 
servicios objeto del mismo a manera de contratista independiente, sin subordinación 
o vinculación laboral de ninguna naturaleza con el ICBF. EL CONTRATISTA actuará 
con plena autonomía; asumirá sus propios riesgos y utilizará sus medios y recursos 
para desarrollar el objeto contractual, y no será agente, ni mandatario o 
representante del ICBF, ni lo obligará con terceros. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - 
INDEMNIDAD DEL ICBF: 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, 
acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas 
o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del objeto de este 
contrato. En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule 
reclamo contra EL ICBF, por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, EL ICBF se lo comunicará lo más pronto posible para que 
por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la Ley 
para mantener indemne a EL ICBF y adelante los trámites para llegar a un arreglo 
del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, EL 
CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los intereses de 
EL ICBF, este podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a EL 
CONTRATISTA y este último pagará todos los gastos en que EL ICBF incurra por 
tal motivo. En este último caso. 
 
EL ICBF cobrará y descontará de los saldos a favor del contratista todos los costos 
que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, 
por concepto de gastos de administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago 
a favor del contratista, EL ICBF podrá proceder, para el cobro de los valores a que 
se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato, junto con los 
documentos en los que se consignen dichos valores, prestará mérito ejecutivo. 

CLÁUSULA OCTAVA. - 
CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN: 

EL CONTRATISTA deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y 
documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a 
conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. En 
consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o 
documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la EL ICBF. Esta 
obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa 
de la vinculación que ligue a las partes.  
 
Por lo tanto, en caso de que EL ICBF tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha 
divulgado cualquier tipo de documentación o información que en forma alguna se 
relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios 
que con tal hecho cause a EL ICBF. No se considerará incumplida esta cláusula 
cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial y/o 
legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 
 
Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte originadora y 
conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, así como la 
información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por su 
naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información. 
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Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la 
información confidencial sea requerida por autoridad competente, caso en el cual, 
deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) días 
siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. 
 
Igualmente, el deber de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha 
información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un 
medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea 
hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se comprometen 
a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a 
esta información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán las 
medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
misma. 
 
PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad estará sujeta a la 
reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la 
Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 
de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, 
artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias que 
regulen la materia. 

CLÁUSULA NOVENA. - 
PROPIEDAD 
INTELECTUAL: 

Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, 
descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, estos pertenecen a 
EL ICBF  de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 
modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma 
Ley, que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho 
moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante 
con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. 
 
Así mismo, EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL 
ICBF por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de 
propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - 
CESIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente 
contrato es “intuitu personae” en consecuencia no podrá ser cedido a ningún título 
por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICBF. EL 
CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaciones contractuales hasta 
que el documento de cesión esté suscrito por las partes y el (la) Ordenador (a) del 
Gasto. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA. - SUSPENSIÓN: 

Las partes contratantes podrán suspender el presente contrato, mediante la 
suscripción de un acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las 
siguientes causales: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados, y 2. Por acuerdo entre las partes justificado en que no 
se afecta el servicio. 
 
PARÁGRAFO. EL CONTRATISTA y EL ICBF acordarán si el término de suspensión 
será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato o si se reducirá del 
mismo, en todo caso no dará derecho a exigir indemnización, costos adicionales o 
reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. - CAUSALES 
DE TERMINACIÓN: 

Este contrato se podrá dar por terminado por la ocurrencia de uno de los siguientes 
eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto en los estudios y documentos previos 
o el de su (s) prórroga (s), si la (s) tuviere. 2. Por cumplimiento total del objeto del 
contrato. 3. Por declaratoria de nulidad del contrato. 4. Por mutuo acuerdo de las 
partes. 5. Por las demás causales contempladas en la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. - MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL 
CONTRATISTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
EL ICBF podrá conminar al cumplimiento, imponiendo multas sucesivas o puntuales 
al CONTRATISTA, de la siguiente manera: 
 
Multas por mora en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones: 
si EL CONTRATISTA incumple los plazos establecidos para el cumplimiento de las 
obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar  a EL ICBF, por cada día 
calendario de retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas multas 
sobrepase el 10% del valor del contrato; Multas por incumplimiento parcial: si 
durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA incumple alguna otra u otras 
de las obligaciones contractuales, EL ICBF le impondrá multas equivalentes al 0.5% 
del valor del contrato por cada obligación incumplida, sin que el total de estas multas 
sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total de mismo. 
 
EL CONTRATISTA autoriza a EL ICBF para descontar y tomar el valor de las multas 
de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, 
de cualquier suma que le adeude EL ICBF, sin perjuicio de que las haga efectivas 
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conforme a la Ley. El pago o la deducción de dichas multas no exonera a EL 
CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de las 
demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 
 
PARÁGRAFO: Para su imposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 
1474 de 2011 o la norma que lo adicione, modifique, derogue o sustituya. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. – PENAL 
PECUNIARIA: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena de 
los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o total del 
contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a EL ICBF sin necesidad 
de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de la 
fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en el Manual de 
Contratación y demás documentos que regulen el procedimiento en EL ICBF. 
 
El CONTRATISTA autoriza que EL ICBF descuente las sumas que le adeude de 
cualquier tipo de relación negocial los valores correspondientes a las sanciones 
impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La cláusula penal no excluye la indemnización de 
perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La estimación del perjuicio se realizará por parte de la 
SUPERVISION y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente a las multas u 
otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del 
contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. – 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERAL POR PARTE 
DEL ICBF Y 
SOMETIMIENTO A LAS 
LEYES NACIONALES: 

De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, el 
presente contrato se rige por los principios de interpretación, modificación y 
terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales de que tratan las 
precitadas normas, las cuales se entienden incorporadas al contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA. – SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, 
terminación o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y 
obligaciones derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y 
post contractual se solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, la 
cual tendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a 
un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos 
en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. – 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES, 
CONFLICTOS DE 
INTERÉS, ORIGEN Y 
DESTINACIÓN DE 
RECURSOS Y 
DECLARACIÓN 
ESPECIAL: 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474          de 
2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA manifiesta tener                                                      
conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para 
contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades 
legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de  la Ley 80 de 1993, tal 
como lo manifestó en el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. – Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en 
EL CONTRATISTA, este podrá ceder el contrato previa autorización escrita de EL 
ICBF, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución 
(artículo 9 de la Ley 80 de 1993), sin perjuicio de lo indicado en el parágrafo 1 del 
artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad 
o conflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá informar al ICBF dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a su acontecimiento, ante lo cual EL ICBF tomará la 
decisión que en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber de 
información, EL ICBF ejercerá las acciones legales correspondientes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que 
componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo 
de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA – APLICACIÓN 
DE PRUEBAS 
PSICOTÉCNICAS O 
INTERPERSONALES 

En los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
vinculados a la operación directa de los servicios de atención a la primera infancia, 
cuando el rol del contratista implique contacto directo y habitual con niñas y niños, 
se requiere la aplicación de pruebas psicotécnicas o interpersonales, cuyo resultado 
determina la viabilidad o continuidad de ejecución del contrato por parte del 
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contratista. La aplicación de la prueba podrá realizarse en la etapa precontractual o 
una vez celebrado el contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. – Si del soporte del resultado de las pruebas 
psicotécnicas o interpersonales, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF evidencia algún factor de riesgo o alarma que pueda representar riesgo para 
la protección integral, la salvaguarda o el bienestar de los niños y niñas atendidos, 
se informará de manera inmediata al contratista, y las partes se comprometen a 
tramitar de manera prioritaria la cesión del contrato, a fin de garantizar la aplicación 
del principio del interés superior del niño.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – Si no es posible adelantar la cesión del contrato acorde 
con lo indicado en el parágrafo primero de esta cláusula porque que no se logre 
identificar un perfil que cumpla con los requisitos para la cesión, las partes podrán 
realizar la terminación anticipada del contrato de mutuo acuerdo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – Si no es posible adelantar la cesión del contrato acorde 
con lo indicado en el parágrafo primero de esta cláusula porque el contratista se 
niegue a realizar su trámite, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral acorde con lo establecido 
en el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 80 de 1993. Esta terminación se realizará 
sin perjuicio de las acciones por posible incumplimiento que deba adelantar la 
supervisión del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. – 
NOVENA LIQUIDACIÓN: 

De conformidad con lo indicado en el último inciso del artículo 217 del Decreto Ley 
0019 de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, “La liquidación a que se refiere el presente 
artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión”; por lo tanto, será potestativo de EL ICBF realizar este 
procedimiento, en caso de presentarse saldos a favor de alguna de las partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. – 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y 
DOMICILIO 
CONTRACTUAL: 

El lugar de ejecución del contrato será el establecido en los estudios y documentos 
previos, los cuales hacen parte integral del contrato. 
 
PARÁGRAFO. – teniendo en cuenta que el contrato se celebra para la prestación 
del servicio de educación inicial en el marco de la atención integral y está sujeto a 
los lineamientos técnicos y manuales y guías operativas definidas por el Ministerio 
de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se podrá 
asignar como lugar de ejecución una o más Unidades de Servicio (UDS) y un horario 
específico acorde con los tiempos de atención. En consecuencia, lo acá estipulado 
no constituye ni podrá interpretarse como manifestaciones de subordinación o 
dependencia laboral ya que estas disposiciones tienen por finalidad garantizar la 
adecuada coordinación, control y verificación del cumplimiento del objeto 
contractual, en concordancia con las necesidades del servicio y las obligaciones del 
contratista. En consecuencia, el presente contrato no genera relación laboral ni 
vínculo de subordinación con el ICBF, ni implica el reconocimiento de prestaciones 
sociales, aportes parafiscales, vacaciones, cesantías, primas o cualquier otro 
derecho propio de una relación laboral. El contratista conserva su autonomía técnica 
y podrá organizar libremente la ejecución de las actividades contratadas, sin 
perjuicio de los mecanismos de supervisión y seguimiento que, conforme a la ley y 
al Manual de Contratación del ICBF, ejerza la entidad para verificar la correcta 
ejecución del objeto contractual1. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA. - 
GASTOS: 

Los gastos en que se debe incurrir por concepto de impuestos, primas por 
constitución, adición, modificación o recuperación de la garantía única, cuando a ella 
haya lugar, y demás gastos del contrato, correrán por cuenta de EL CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - 
COMPROMISO 
ANTICORRUPCION: 

EL CONTRATISTA se compromete a apoyar y participar activamente en las políticas 
y estrategias de EL ICBF para fortalecer la transparencia en la gestión institucional, 
la responsabilidad de rendir cuentas, y la lucha contra la corrupción. Concretamente, 
a no ejercer prácticas corruptas, tales como, recibir u ofrecer dádivas, sobornos o 
cualquier forma de halago, retribución o prebenda, directamente o a través de 
interpuesta persona, para o con ocasión de las actividades propias del objeto 
contractual, así como cualquier conducta constitutiva de tráfico de influencias o 
establecida y sancionada por la Ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. - 
DECLARACIÓN 
CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONAL DEL 
SGSS: 

EL CONTRATISTA se compromete a realizar su afiliación al sistema general de 
seguridad social en salud y pensión en condición de cotizante, en caso de no estar 
afiliado o tener categoría de beneficiario al momento de celebración del contrato. El 
soporte de afiliación como cotizante deberá presentarse previo al cronograma para 
la realización del primer pago del contrato. Así mismo, se compromete a suministrar 

 
1 De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral (Sentencia SL-1430 de 2018) y del 

Consejo de Estado – Sección Segunda (Sentencia del 14 de junio de 2018, Radicación 11001-03-25-000-2012-00587-00), la sola 

fijación de un horario o la obligación de cumplir lineamientos de coordinación no configuran, por sí mismas, subordinación laboral. 
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los documentos e información necesarios para que EL ICBF realice la afiliación a la 
ARL y a realizar los pagos correspondientes de manera oportuna. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA. - PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE 
VIOLENCIA: 

Las partes se comprometen de manera expresa y vinculante a mantener una 
conducta de respeto mutuo y buen trato tanto con los colaboradores internos como 
externos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). En consecuencia, 
se obligan a actuar con responsabilidad, eficiencia, transparencia y en estricto apego 
a los principios de equidad, no discriminación y respeto por la dignidad humana. En 
particular, se comprometen a evitar, prevenir y rechazar cualquier forma de violencia, 
discriminación o acoso en el ámbito laboral y contractual, ya sea basado en género, 
raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo, orientación 
sexual, discapacidad u otras causas de discriminación. 
 
Asimismo, las partes se obligan a cumplir de manera estricta y cabal con el protocolo 
para la prevención, atención y protección frente a todas las formas de violencia 
contra las mujeres y basadas en género, así como de los actos de discriminación 
por razón de pertenencia étnica, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, 
sexo, orientación sexual, discapacidad y demás razones de discriminación en el 
ámbito laboral, pedagógico y contractual en el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar- ICBF. El no cumplimiento de esta obligación constituirá una causal de 
presunto incumplimiento contractual lo que de acuerdo con la Ley, una vez 
declarado, puede dar lugar a la terminación unilateral del contrato, sin perjuicio de 
las acciones legales que correspondan por la vulneración de derechos o por los 
daños y perjuicios que se ocasionen. 
 
Lo dispuesto en este apartado está en concordancia con la normativa vigente sobre 
derechos humanos, no discriminación y, en particular, con las disposiciones relativas 
a la prevención y atención de la violencia de género y los derechos de las mujeres, 
aplicable tanto en el ámbito laboral como en el contractual del sector público. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA. - 
NOTIFICACIONES A LAS 
PARTES: 

Para efectos de la notificación a las partes se tendrán en cuenta los datos registrados 
en la herramienta SECOP II. 
 

De conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo                  
y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes, EL 
CONTRATISTA autoriza expresamente a EL ICBF a remitir notificaciones 
electrónicas al correo electrónico registrado en la herramienta SECOP II o en el 
SIGEP. 
 

Por lo anterior, toda notificación a realizar por parte de EL ICBF se remitirá a las 
últimas direcciones informadas, por lo que los efectos que ellas conlleven serán 
asumidos por EL CONTRATISTA en caso de que se allane a no actualizar la 
información en la citada herramienta en caso de cambios en la misma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEXTA. - INTEGRACIÓN 
INSTRUMENTAL DEL 
CONTRATO: 

Hacen parte integral del contrato, los Estudios y Documentos Previos, (incluidos los 
riesgos si allí se establecieron): (i) los documentos que identifican a EL 
CONTRATISTA, (ii) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal, (iii) El certificado 
de registro presupuestal, (v) La constancia de afiliación a la Administradora de 
Riesgos Laborales, el reporte del contrato que arroja el sistema SECOP II y en 
general todas las actuaciones y documentos generados durante las fases 
precontractual, contractual y postcontractual y tienen carácter vinculante en la 
relación jurídica. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SÉPTIMA - 
PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN: 

Este contrato se perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma 
SECOP II, y tendrá como requisitos de ejecución: 
 

a. La expedición del registro presupuestal; 
b. La aprobación de la garantía (cuando se contemple su exigencia en los 

estudios y documentos previos), y 
c. El inicio de la cobertura de la Administradora de Riesgos Laborales por 

parte de EL CONTRATISTA, que se genera a partir del día siguiente de la 
afiliación a la ARL. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
OCTAVA - GARANTÍAS: 

En caso de que los estudios y documentos previos establezcan la exigencia de 
garantías, EL CONTRATISTA se obliga a presentarlas a la entidad a más tardar 
dentro de los 3 días siguientes al perfeccionamiento del contrato en SECOP II. La 
garantía deberá cumplir con los requisitos y mantenerse vigente acorde con las 
condiciones establecidas en los documentos previos. Serán a cargo de EL 
CONTRATISTA todos los pagos de las primas y demás erogaciones de constitución, 
actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. Con todo, el contratista 
autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le adeude, se 
descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF 
tramite lo pertinente si a ello hubiere lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
NOVENA. - 
MANIFESTACIÓN: 

Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa 
del texto del presente anexo, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo 
consignado y manifestado. Igualmente acuerdan, que, en caso de aclaración del 
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presente anexo, en alguna de sus cláusulas, por errores de digitación o aritméticos, 
se realizará la aclaración directamente por parte de EL ICBF, sin necesidad de firma 
y/o aprobación por parte del CONTRATISTA. 
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LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

Claudia Stella Diaz Aguas identificado con CC. 65785083 registra la siguiente información en el ramo de Riesgos
Laborales:

Esta certificación se expide a los 19 días del mes de junio del 2026.

Tenga en cuenta que, una vez finalice la fecha de terminación del contrato, el sistema aplicará automáticamente el
retiro. Si tiene un nuevo contrato o prórroga, registre la novedad en www.positivaenlinea.gov.co para mantener la
cobertura.

VOLUNTARIO

Fecha de inicio de
cobertura 2026/06/20

Estado de afiliación
ActivaClase de riesgo

Tipo de vinculación
Independiente Voluntario

Código de
ocupación 35329

Descrición de
ocupación

TRABAJADORES DE LOS
CUIDADOS PERSONALES EN
SERVICIOS DE SALUD,
AUXILIARES DEL AREA DE LA
SALUD.

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades ARL

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S. A.

Para verificar la autenticidad de este certificado, escanea el código QR incluido o visita nuestra página web.
Selecciona la opción "Validar certificados de afiliación" e ingresa el siguiente código:
CC19062026C65785083D19134206. Este código es válido por un mes.

Positiva Compañía de Seguros S.A.:
Nit. 860.011.153-6 | Línea Gratuita Nacional: (+57) 01-8000-111-170 - Teléfono: +57 (601) 330 7000

Defensor del Consumidor Financiero: Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia(Suplente) |
defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 |
Lunes a Viernes 8:00 a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como
Conciliador ante Positiva.

Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor
Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de

www.positiva.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 09 de

junio de 2026, a las 17:00:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 65785083
Código de Verificación 65785083260609170023

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 65785083 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 19/06/2026 05:05 PM

Código Verificación: RVP367KF2N

Válida hasta: 17/09/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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